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UMVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año da la lucña contra la conupc¡ón y la impunidad,

El Oficio N'0267-2019-UTEA-VR| de fecha t8 de diciembre det 2019,
remit¡do por la V¡ce Rectora de lnvestigación, sol¡citando la ratif¡cación de la

olución de Vice Rectorado de lnvesti gac¡ón N'077-201g-UTEA /Rl de
18 de dic¡embre del 2019, y;

SIDERANDO:

é, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
tución, cada Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de

gobierno, académico, administraüvo y económico; concordante con el Art. 8
de la Ley Universitaria N'30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, mediante Oficio N'0267-2019-UTEA-VRI de fecha 18 de diciembre
del 20'19, remitido por la V¡ce Rectora de lnvestigación, solicitando la
ratificación de la Resolución de V¡ce Rectorado de lnvestigación N' 077-2019-
UTEA /Rl de fecha 18 de diciembre del 2019;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 018 de
iciembre del 2019 tratado el tema de agenda, analizada y debatida el

Consejo Universitario por unanim¡dad ACORDO Dejar s¡n efecto la Resolución
de Consejo Universitario N" 2339-201g-UTEA.CU de fecha 29 de octubre del
2019 y ratificar la Resolución de Vicd Rectorado de lnvestigación N' 077-
20 1 9-UTEA /Rl de fecha 1 8 de diciémbre del 201 9, que d¡spone:'APROBAR,
las PoLÍTICAS DE INVESTIGACIÓñ oe la Universidad Tecnológica de los
Andes versión 0.2. Formanqo parte:de la dresente resolución en fojas O5'; lo
que amerita la emisión de la presente re§ólución;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley
de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; y la
Resolución del Comité Electoral N" 0l 1-201 5-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo
de 2015.

to

RECfOR

o

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 3O73.2O1g.UTEA.CU

Abancay, 1 8 de diciembre del 2019.

VISTO:

SE RESUELVE:
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ARTíCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, porAcuerdo de Consejo

Universitario de fecha 1 I de diciembre del 20'l 9, la Resolución de Consejo

Universitaria N" 233s-201g-UTEA-CU de fecha 29 de octubre del 2019 que

ratificó la Resolución de Vice Rectorado de lnvestigación N" 039-2019-UYEA-
VRO de fecha 28 de octubre del 2019

ARTíCULO SEGUNDO.- APROBAR, por Acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 18 de diciembre del 201 9, la Resolución de V¡ce
Rectorado de lnvestigación N'077-201g-UTEA /Rl de fecha 18 de diciembre
del 2019, que dispone: "APROBAR, las POLíTICAS DE INVESTIGAG6N
de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes versión 0.2. Formando parte
de la presente resolución en fojas 05". Formando parte de la presente

resolución en fojas 07.

TfCU TERCER DISPONER, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás
oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

A TíC O. - PUBLICAR , la presente Resolución en el portal
niversidad

REGISTRESE, CO ESE Y ARCHfVESE

LLO RO

Un¡veGidad Tecnológica de los A

ERO GARCIA

enera
vers idad fecnológica de los Andes.

RITR/mjcg.

Rector



UNTVIAS¡DAD TTCNOLÓGICA D.r LOS ANDE§

Ilcorrtctlnüo lo l¡uo¡ü¡mló¡
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la lmpunidad"

nEoucrÚr [r UGE[[Ililomm u tm¡ilruÚr r ut-zltlsfiI}ul
Aboncoy, 1 8 de Diciembre del 20I 9

VISTO:

El oficio N'l4l-2019-UTEA-Dl de fecho 18 de Diciembre del 2019, remilido por lo
Direcloro de Invesligoción de lo Un¡vers¡dod Tecnológ¡co de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

OL

¡\
!
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Que. medionte Resolución Rec'lorol N'0008-201 S-UTEA-CR de fecho 04 de junio del
2015, oficiqlizo, los resultodos del Proceso Electorol Universitorio 2015 de lo Universidod
Tecnológico de los Andes, conforme o lo Resolución del Comiié,;Ele€tórol Universitorio
N"01 l-201s-CU-UTEA-AB de fecho 28 de moyo Cel.20l5, que. décloro. gonodores o lo
l¡sto 0l denominodo "Movimiento de lnnovoción y Tronsformoción Universitorio", en lo
que se eligió ol Viceneclor de, lnvgst¡goción., p1o,. -.C¡g¡to Clolllde- Huomón Nohuio, a
portir del 05 de junio del 2015, por el periotlo 2Ol5-QA2O.. '

:-j
Que, conforme o lo Ley"Universitorio N'30220 en su Artículo:.65o, Los okibuciones el de
los V¡cerrectores se determino en función de sus óreos."de compelencio y en
concordonc¡o con los diiéctivos imporlidos por el Rector debqn lenet como mÍnimo los
siguientes otribuc¡ones: ó5.2 Viceneclor de lnvesligoción: .{.2.1 Dkigir y ejecutor lo
polÍt¡co generol de ¡nvestigoción en lo un¡versidod. 65.2.2 SuÉéN¡sor los octivrdodes de
investigoc¡ón con lo fiholidod de gorontizor lo colido§ de los mismos y su
concordonc¡o con lo misión y metos esloblecidos por el Eslolulo de lo universidqd.
ó5.2.3 Orgonizor lo difusión del conocimiento y los resultodos de los investigociones.
ó5.2.4 Gestionor el f¡nonciomiento de lo ¡nvesl¡goción onle lq¡ enlidodes y orgonismos
públicos o privodos.65.2i3 Proqover lo generoción de recgílos.poro lo univérsidod o
hovés de lo producciéá cie ;Oienes y prestoción de s'áüicjos der¡vodos de los
octividodes de invesligoción y áésorrollo, osí como medionte lo bbtención de regolíos
por potentes u otros dereehos de propiedod intelectuol. óé,2.ó Los demós ofibuciones
que el Estotulo o lo ley le olignen. , :j

Que. el Decreto Supremo N" 0tó-20Is-MINEDU. op¡obó b Político de Aseguromienio
de lo Colidod de lo Educoción Superior Univeisilorio, lo mismo que estoblece el
proceso de licenciomiento obligotorio como uno de los cuoko pilores del Sistemo de
Aseguromiento de lo Colidod y constiluye un meconismo de prolección del bienestor
individuol y sociol de los ciudodonos que buscon occeder ol S¡stemo Universitorio. por
lo que incluye lo revisión constonle de su cumplimiento y el esloblec¡mienlo de
sonciones que oseguren que ninguno instilución proveo el serv¡c¡o educolivo
universilor¡o por debojo de este umbrol;

vlct tcl00a00
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Que, el Numerol 1.2.1 del ll cons¡derondo de lo Exposición de Mol¡vos del "Modelo de
Licenciomien'lo y su lmplementoc¡ón en el Sistemo Un¡versilor¡o Peruono", emifído por
lo Oficino de Asesoío .,urídico de lo SUNEDU. señolo que, el Licenciom¡ento es el
procedimienlo obligolor¡o que tiene como objetivo verificor que los un¡versidodes
cumplon los condiciones bósicos de col¡dod (CBC) poro ofrecer el servic¡o educotivo
superior universitorio y puedon olconzor uno l¡cenc¡o que outorice su funcionomlenlo;
osimismo lo obligoloriedod del proceso de licenciomiento se suslenlo en lo nec:esklod
de que lo universidod opere con uno hob¡litoc¡ón legol otorgodo por el Eslodo pc,ro !c
prestoción del servic¡o de educoción superior universilorio. Se oplico o lo uníversidod y
sus filioles.
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Que, medionte el ortículo 52.- Político, Iíneos, y progromos de investigoción. El Consejo
Universitorio o propueslo del Vicenectorodo de lnvesligoción, opruebo lo polílico,
líneos de ¡nvestigoción, plones, progromos, proyectos, oclividodes de investigoción en
los óieos de investigoción humonislo, c¡entífico y tecnológico. Los Focullodes
Llrcponen sus respeciivos líneos de investigoción o trovés de los Un¡dodes de
lnvesligoción, en concordoncio con los ovonces de sus respectivos disciplinos y
lineomientos de lo Universidod, previo opinión fovoroble del Vicenectorodo de
lnvesligoción.

Que, oficio N"l4i-2019-UTEA-Dl de fecho i8 de Diciembre del 2019, remitido por lo
Direcloro de lnvestigoción de lo Universidod Tecnológico de los Andes, solicitondo lo
oproboción resolutivo de los Políticos de lnvesligoc¡ón que iiene como objetivo
"Estoblecer Polílicos y Normos que rigen lo ejecución de lo ¡nvestigoción,
publlcociones, certómenes científicos y su respect¡vo f¡nonciom¡enlo, Promover lo
investigoción con lo porticipoción octivoi de los mlembros de lo comunidod
universilorio y olros, en foros, seminorios, congresos y certómenes c¡entíficos locoles,
regionoles, nocionoles e intemocionoles, Estoblecer convenios interinslitucionoles y
olionzos eskotégicos porg proponer, diseñor y eieculor octividodes de invesl¡goc¡ón
de impocto nocionol eiirilernocionol, Fomentor y difundir lo ¡nvestigoción. medionte
incentivos finoncieros y ñdfinoncieros poro lo octividod de lci iñvestigoción.

En uso de los ofribuciprles conferidos ol Vicereclorodo de Investigoción de lo
Lini,¡ersidod Tecnológ¡co,de los Andes, medionte lo Ley Universilorio N" 30220. Ley de
Crer:ción N" 23852 Ley ti¡1:26280, el Eslo'luto de lo Universidod:

SE RESUEf.YE:

ARrícuto pn,MEio; ApRoBAR ros potíTrcAs DE lNvEsTlcÁtlóN de lo universidod
Tecnológico de los Anci& versión 0.2. Formondo porte dello presente Resolución en
fojos 05.

ARI'CU¿O SEG DI
efectivo cumplim enlod

SPPNE
elop

R, reol¡cen los occiones dé su compelencio poro el
resente Resolución: poro tol efecto NOfIFICAR con lo

presente Resolución o los insf oncios y demós oficinos de lo Universidod.

ARIICULO IERCERO.- El.EyAR, o Consejo Universitorio poro su rotificoción
correspondiente.

AEIIEJ¿o-EUAEIA.- D,SPONER, o lo Ofic¡no de fecnologío de lnformoción e lmogen
l¡:itituc¡onol, Io Publicoción de lo presente resolución en el portol WEB de lo
u n iv e rsiclcr cl .

EG'SIRESE, COM UN'QUESE Y ARCH'VESE

ro_ LtLl C IILDE HUAMAN NAHULA
VICERRECIORA DE INVESIIGAC/ON

o

NOt

UN/VERSiDAD IECNOTOGICA DE LOS ANDES

UNNYTA§IDAD TIONOLÓGTCA Df LOS AITDE§

Uconoaontu üo lmnaü¡¡clú¡
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ALCANCE
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PL.Políticas

vrstoN

"La Universidad Tecnológica de los Andes será referente en la
región sur del Perú en la formación de profesionales que
contr¡buyan al desarrollo del país"

MISION

"Formar profesionales en educación superior universitaria con
principios y valores éticos, apoyados en la investigación y
responsabilidad social que contr¡buye con el desarrollo
sostenible de la sociedad"

I. BASE LEGAL

1.1. Const¡tución Política del Perú
1.2. La Ley Univers¡taria, Ley N' 30220
1 .3. Estatuto de la UTEA.
1.4. ReglamentoGeneral
1,5. Reglamento de lnvestigación

II, ALCANCE

It. oBJETTVOS.-

3.4. Fomentar y difundir la invest¡gac¡ón, mediante ¡ncentivos financieros y no
financieros para la actividad de la ¡nvestigac¡ón, para ello establecer:

3.4.1 Programa sostenible de incentivos económicos

3.4.2 Reducc¡ón de carga académica lectiva.

3.4.3 Meritocracia para docentes investigadores

3.1. Establecer Políticas y Normas que rigen la ejecuc¡ón de la investigación,
publicaciones, certámenes c¡entíflcos y su respect¡vo f¡nanciamiento.

3.2. Promover la ¡nvest¡gación con la participac¡ón activa de los m¡embros de la
comun¡dad un¡versitaria y otros, en foros, seminarios, congresos y certámenes
cientÍficos locales, regionales, nacionales e internacionales.

3.3. Establecer convenios ¡nterinst¡tuc¡onales y al¡anzas estratégicas para proponer,
diseñar y e.¡ecutar act¡vidades de investigación de impacto nac¡onal e
internacional.

Elaborado por: Dl Revisado por: VRI
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Las d¡sposiciones de las polÍticas de investigación son de aplicación obligatoria
para toda la comunidad universitaria.

Aprobado por: CU
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PL.Políticas

3.4.5 Subsidios para estudiantes que deseen obtener los grados académicos y

títulos.

3.4.6 Potenciar la v¡sib¡l¡zación de los trabajos de investigaciÓn en revrstas
eventos, talleres, ferias, entre otros a nivel nac¡onal e internacional

3.5 Articular las líneas de investigación de la UTEA con las lfneas de ¡nvestigaciÓn
regional, nacional y con las del CONCYTEC.

3.6 Desanollar las líneas de investigac¡ón a través de las unidades y centros de
investigación.

3.7

3.8

3.9

Realizar el monitoreo, control y seguimiento de los procesos de investigaciÓn.

Fortalecer la cooperac¡ón interinstitucional en la invest¡gaciÓn.

Garantizar la generac¡ón e ¡ncorporación del talento humano, a través de:

3.9.1 La selección de docentes con capacidad ¡nvestigat¡va que contribuyan a
la formación y fortalecimiento de los estudiantes y docentes de la UTEA.

POLfTICAS DE INVESTIGACIÓNtv

La ¡nvestigación en la Un¡versidad Tecnológica de los Andes está constituido por

organismos estructurados y func¡onalmente integrados que deflnen y establecen
las siguientes políticas:

4.t Polít¡ca de la promoción de la investigación
La Univers¡dad Tecnológica de los Andes a través del Vicerrectorado de
lnvestigación promueve el proceso de investigación en la formac¡ón profesional
dé los estudiantes de pre y pos grado, asegurando la partic¡pación de los
grupos de interés en dicho proceso.

4.2 Pol¡t¡ca de cont.ol y séguimiento de la invest¡gación
La Universidad Tecnológica de los Andes a través del V¡cerrectorado de
investigación busca desarrollar una cu¡tura investigat¡va dentro de la

un¡versidad, donde se reg¡stra todas las producciones científicas, humanfsticas
y tecnológicas; desde el inicio, desarrollo (control y seguimiento) hasta su
publicac¡ón, esta polÍtica marca el c¡clo de vida de cada investigación, siendo
necesario realizar una asesoría adecuada para garant¡zar la calidad de la
invest¡gación mfnima exigible para la producción investigativa.

4.3 Política de fomento y difusión de le ¡nvestigación

La Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes a través del Vicerrectorado de
lnvestigación, fomenta la investigeción bás¡ca, aplicada e innovación
tecnológica orientada a docentes y estudiantes, d¡funde mediante el repositor¡o
digital institucional la producción intelectual, investigaciones y actividad
cientfflca de la univers¡dad, gestiona los incentivos financ¡eros y no financieros
dispon¡bles para las actividades de investigación, potenciar la visibilizáción de
los trabajos de invest¡gación en rev¡stas, eventos, talleres, ferias, entre otros a
nivel regional, nacional e internacional art¡culadas al ente rector de la
investigación CONCYTEC.

Elaborado por: Dl Revisado por: VRI Aprobado por: CU
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4.4 Politica de Fortalec¡m¡ento
investigación

de cooperac¡ón interinstitucional en

La Univers¡dad Tecnológica de los Andes, a través del V¡cerrectorado de
lnvestigac¡ón, potenc¡aliza la invest¡gac¡ón, buscando establecer redes de
cooperación interinstitucional públicos, privados que contribuyan a ser más
sostenible el proceso investigat¡vo, con la f¡nal¡dad de lograr la articulación
entre la un¡versidad, Estado y empresa.

4.5 Polít¡ca de la protecc¡ón de la propiedad intelectual

La Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, garant¡za la adecuada tutela de los
derechos de propiedad intelectual y patentes registradas a nombre de la UTEA

Por un lado se garant¡za el cumpl¡m¡ento de las acc¡ones destinadas al control

del plagio y por el otro a la adecuada gest¡ón.

Elaborado por: Dl Revisado por: VRI Aprobado por: CU
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